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              AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº  2129 

 
      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA      

         Manizales, siete de diciembre de dos veintidós. 

 

Se niega la solicitud formulada por el apoderado de la parte 

actora, en este proceso de SUCESIÓN INTESTADA del 

causante LEONIDAS TABARES RÍOS, en el sentido de librar 

nuevo comisorio para el secuestro del vehículo de placas 

HBJ-279, toda vez que aún no se conocen los resultados ni se 

ha devuelto el comisorio remitido a la Secretaría de 

Movilidad de esta ciudad. 

 

Se agrega el comunicado procedente de la Secretaría de 

Tránsito del Magdalena, mediante el cual, dan traslado del 

oficio No. 1432 a la Secretaría de Movilidad de Santa Marta. 

 

En cuanto a la solicitud de medida cautelar presentada por 

el Dr. ROGELIO GARCÍA GRAJALES, se deniega, toda vez que 

la solicitud la debe formular a través del Juzgado que 

conoce del proceso ejecutivo. 

 

Igualmente, se dispone expedir certificación sobre el trámite 

del proceso en los términos solicitados en el memorial que 

antecede. 

  

N O T I F Í Q U E S E 

        

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

J U E Z  
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